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* Número 7023

DISTRITO

C I E Z A

Don Diego Marín Barnuevo y
Jaén, juez sustituto de este Juz-
gado de Distrito de Cieza.
Hace saber: Que en este Juz-

gado, y con el número 37 de 1983,
se tramita procedimiento de jui-
cio de cognición sobre resolu-
ción de contrato de arrendamien-
to urbano, a instancia de don
Francisco Escribano Molina, re-
presentado por el procurador don
Ceferino Sánchez Balibrea, con-
tra doña Dolores Molina Trigue-
ros, mayor de edad y con domi-
cilio en calle Piqueras número 5,
de Blanca, representada por el
procurador don Emilio Molina
Martínez, y contra don Antonio,
don Francisco, doña Carmen, do-
ña Trinidad y don Emilio, don
Humberto Molina Trigueros y po-
sibles sucesores declarados todos
éstos en rebeldía, en el que se ha
dictado la siguiente

«Sentencia: En la ciudad de
Cieza a dieciocho de octubre de
mil novecientos ochenta y cuatro .
El señor don Diego Marín Bar-
nuevo y Jaén, juez de Distrito
sustituto interino de esta ciudad,
ha visto los precedentes autos de
juicio de cognición, tramitados a
instancia de don Francisco Es-
cribano Molina, mayor de edad,
casado, propietario y vecino de
Blanca, representado por el pro-
curador don Ceferino Sánchez
Balibrea y dirigido por el letrado
don Antonio Cano Sánchez, con-
tra don Antonio, don Francisco,
doña Carmen, doña Dolores, doña
Trinidad, don Emilio y don Hum-
berto Molina Trigueros, éstos dos
últimos en ignorado paradero, y
también contra los posibles suce-
sores de la inquilina fallecida do-
ña Trinidad Trigueros Molina, so-
bre resolución de contrato de
arrendamiento urbano, habiendo
permanecido todos los demanda-
dos en rebeldía a excepción de
doña Dolores Molina Trigueros,
representada por el procurador
don Emilio Molina Martínez y di-
rigida por el letrado don Domin-
go Gómez Gómez .

Fallo : Que debo estimar y esti-
mo la demanda interpuesta por
el procurador don Ceferino Sán-
chez Balibrea, en nombre y re-
presentación de don Francisco
Escribano Molina, contra don An-
tonio, don Francisco, doña Car-

men, doña Dolores, doña Trini-
dad, don Emilio y don Humberto
Molina Trigueros y demás suce-
sores de doña Trinidad Trigueros
Molina, sobre resolución de con-
trato de arrendam iento, y debo
condenar y condeno a dichos de-
mandados a que desaloj en la vi-
vienda situada en la calle Pinar
número 10, de Blanca, dejándola
vacua y expedita y a libre dispo-
sición de la parte actora, dentro
del plazo legal, con apercibimien-
to de lanzamiento, impo niéndole
al pago-de las costas a dicha par-
te demandada por ser precept i-
vas.-As í por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando en 1 '
instancia, lo pronuncio, mando y
firmo .-Diego Marín.-Rubricado .
Publicación en el mismo día de
la fecha por ante mí, el secreta-
rio, doy fe.-Victoria Maxtínez
Ataz -Rubricado» .

Y para que sirva de notifica-
ción personal a los demandados
rebeldes, se libra la presente. IDOy
fe .

Cieza a treinta de octubre de
mil novecientos ochenta y cuatro .
Diego Marín Barnuevo y Jaén.-El
secretario .

* Número ñ337

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAG ENA

E DICT O

Don Carlos Morenills Rodríguez,
magistrado juez de Primera
Instancia n ú m e r o Tres de
Cartagena .
Hago saber : Que en este Juz-

gado de mi cargo y con el nu-
mero 27-84 se siguen autos de di-
vorcio, a instancia del procura-
dor don Gregorio Farinos Martí,
en nombre y representación de
don Francisco José Vázquez Fer-
nández, contra su esposa doña
Violeta Molina Núñez, mayor de
edad, y actualmente en ignorado
paradero, en cuyos au tos por
providencia de esta fecha se ha
acordado emplazar a la deman-
dada doña Violeta Molina Núñez,
por medio d e l presente edicto, al
encontrars e en domicilio desco-
noc ido , para que dertro del pla-
zo de vein te días comparezca en
los autos, personándose en for-
ma, y conte ste a la demanda.

Dado en Cartagena a 11 de ju-
lio de 1984 -Carlos Moreni lla
Rodrígtzez.-E1 secretario .

Ntiunero 6244

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don José María Nogueroles Pru .
ñonosa, secretario del Juzgado
de Distrito número Tres de
Murcia .
Doy fe : Que en el juicio de fal-

tas número 308 de 1982, seguido
en este Juzgado, por daños en
tráfico, a virtud de denuncia de
José Barceló Llebaria, contra Ma-
ría Consolación Alvarez Moheda-
no y Enrique Guijarro Gómez,
cuyas circunstancias constan en
autos, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y fallo son
del tenor literal siguiente :

«Sentencia: En la ciudad de
Murcia a uno de octubre de mil
novecientos ochenta y cuairo.-El
señor don Antonio Arjona Llaf
mas, juez del Juzgado de Distrito
número Tres, habiendo visto el
presente juicio verbal de faltas,
sobre daños en tráfico, a instan-
cia de denuncia de José Barceló
Llebaria, constando en autos sus
circunstancias, contra María Con-
solación Alvarez Mohedano, cons-
tando en autos sus circunstah-
cias, habiendo intervenido el Mi-
nisterio Fiscal, por razón de su
oficio, y

Fallo: Que debo condenar y
condeno a María Consolación Al-
varez Mohedano como autora res-
ponsable de una falta contra la
propiedad, ya definida, a la pena
de multa de dos mil pesetas, que
hará efectiva en papel de pagos al
Estado, o arrestosustitutorio de
un día en caso de impago de la
misma; al pago de las costas pro-
cesales causadas, y a que indem-
nice a José Barceló Llebaria en
veintinueve mil doscientas treinta
y seis pesetas; decretándose la
responsabilidad civil subsidiaria
de Enrique Guijarro Gómez .-Así
por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo .-Arjona I1a-
mas.-Rubricado» .

Y para que conste, en cumpli-
miento de lo ordenado por SS °,
y para que sirva de notificación
a la denunciada María Consola-
ción Alvarez Mohedano, que se
encuentra en ignorado paradero
y cuyo último domicilio lo tuvo
en esta provincia, expido y firmo
la presente en Murcia a uno de
octubre de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-Reitero fe.-El se-
cretario, José María Nogueroles
Pruñonosa .


